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Qué hemos efectuado:

✓ Pasantías
✓ Acompañamiento
✓ Sensibilización
✓ Convenios

Servidores Públicos Capacitados

Entidades orientadas y sensibilizadas

Convenios Suscritos

Reconocimientos Públicos recibidos



Reconocimientos recibidos





Recepción Emisión

Archivo

Despacho

Supervisión y 

Evaluación del 

Desempeño

Política y 

Objetivos de 

Gestión 

Documental

Roles y 

Responsabilidades

Herramientas 

informáticas

Innovación y 

Mejora 

Continua

Interoperabilidad

Solicitud o 

demanda de 

información 

y/o 

comunicación

Procedimientos 

formalizados

Gestión del Cambio

Políticas de Estado

Lineamientos de 

gestión y 

formalidad

Certificados y 

Firmas 

Digitales

Inducción y 

Capacitación

Trámite 

Documentario

Digital

Solicitudes o 

demandas 

atendidas

Nuevo Modelo de Gestión Documental del RENIEC



El procedimiento administrativo puede realizarse total o parcialmente 

a través de tecnologías y medios electrónicos (Procedimiento 

Administrativo Electrónico).

Algunas Consideraciones para la Recepción Documental Digital

El expediente electrónico debe contener los documentos remitidos por 

el administrado.

El Procedimiento Administrativo Electrónico debe respetar los 

principios, derechos y garantías del debido procedimiento previstos en 

la Ley, sin afectar el derecho de defensa ni la igualdad de las partes.

Para la atención del público digital, se deben habilitar espacios 

idóneos con el uso de medios con aplicación de tecnología de la 

información.

La recepción documental en su variante física o digital se encuentra a 

cargo de la Unidad General de Recepción Documental de la Entidad



Trámite Documentario Digital

Promueve la ampliación 
progresiva de canales para la 
Recepción de documentos 
por medios digitales. 

Facilita la comunicación 
administrativa (no presencial) 
entre el administrado y la 
Entidad.

Se interrelaciona con los 
demás componentes del 
MGD del Estado.



Portal del Ciudadano - Mesa de Partes Digital 
(Derecho Petición)

El administrado realiza el pedido 
desde cualquier parte del 
mundo.

Envío de solicitudes 
administrativas.



Módulo Interoperabilidad



Funcionario Emisor Funcionario Destino

Módulo Despacho Módulo Recepción
Unidad Despacho Mesa Partes

1

2

3 4

5

Remite AcuseEnvío Documento

Entidad A Entidad B



Módulo Virtual de Acceso a la Información Pública del RENIEC



Ingreso con
DNI convencional

Ingreso con DNIe



Solicitud usando DNI convencional Solicitud usando DNIe



Ciudadano recibe un acuse de 
recepción:

10

Y visualizar la carta de respuesta:



Impacto en la Solicitudes AIP
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Solicitudes AIP 2018

Presencial Virtual

30%
70%

Solicitudes AIP 2018

Digital

Presencial



Casuística AIP



Casuística AIP



Lecciones aprendidas

Incremento del uso de 

canales digitales

Retroalimentación 

continua

Innovación

• Ahorro de tiempo y dinero.

• Sin barreras geográficas.

• Seguimiento de Trámite en 

tiempo real.

• Confianza en el Proceso 

de Recepción.

• Bajo nivel de 

personalización. 

• Dificultad  de comunicación 

en tiempo real.

• Inteligencia Artificial.

• Promueve la identidad 

digital.



y ahora, ¿qué se viene?



Notificaciones Electrónicas

Domicilio electrónico 

Persona Jurídica



¡Gracias!


